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REFORMAS AL PLAN DE AYALA

(30 de mayo de 1913)

PRIMERO. Se reforma el artículo primero de este plan en los términos que 
en seguida se expresan:

Artículo 1° Son aplicables, en lo conducente, los conceptos contenidos 
en este artículo al usurpador del poder público, general Victoriano Huerta, 
cuya presencia en la Presidencia de la República acentúa cada día más y más 
su carácter contrastable con todo lo que significa ley, la justicia, el derecho y 
la moral, hasta el grado de reputársele mucho peor que Madero; y en conse-
cuencia la revolución continuará hasta obtener el derrocamiento del pseudo 
mandatario, por exigirlo la convivencia pública nacional de entero acuerdo 
con los principios consagrados en este Plan; principios que la misma revo-
lución está dispuesta a sostener con la misma entereza y magnanimidad con 
que lo ha hecho hasta la fecha, basada en la confianza que le inspira la vol-
untad suprema nacional.

SEGUNDO. Se reforma el artículo tercero de este Plan, en los términos 
siguientes:

Artículo 3° Se declara indigno al general Pascual Orozco del honor que 
se le había conferido por los elementos de la revolución del Sur y del Centro, 
en el artículo de referencia; puesto que por sus inteligencias y componendas 
en el ilícito, nefasto, pseudogobierno de Huerta, ha decaído de la estimación 
de sus conciudadanos, hasta el grado de quedar en condiciones de un cero 
social, esto, sin significación alguna aceptable; como traidor que es a los 
principios juramentados.

Queda, en consecuencia, reconocido como jefe de la Revolución de los 
principios condensados en este Plan el caudillo del Ejército Libertador Cen-
tro- Suriano general Emiliano Zapata.
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Campamento Revolucionario en Morelos, mayo 30 de 1913.

El general en Jefe, Emiliano Zapata, rúbrica. Generales: ingeniero Angel 
Barrios, Otilio E. Montaño, Eufemio Zapata, [siguen firmas]. 

Es copia auténtica de su original y la certifico: Emiliano Zapata, rúbrica. 


